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				ANUNCIOS

				Anuncios particulares

				VIVIENDAS ALTUBE, S. COOP.

				3896

				ANUNCIO relativo a la escisión total de Viviendas Altube, S. Coop. (cooperativa escindida) mediante la distribución de sus socios y su patrimonio a Costalera, S. Coop. en constitución y Bitigarra, S. Coop. en constitución (cooperativas beneficiarias).

				Viviendas Altube, S. Coop. (cooperativa escindida)

				Costalera, S. Coop. en constitución (cooperativa beneficiaria)

				Bitigarra, S. Coop. en constitución (cooperativa beneficiaria)

				ANUNCIO DE ESCISIÓN TOTAL

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 79.6 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, por remisión del artículo 84 (en adelante, la «LCE»), se hace público que en la Asambleas General universal de Viviendas Altube, S. Coop. celebrada el 11 de julio de 2018 se adoptó por unanimidad el acuerdo de escisión total de la Cooperativa Viviendas Altube, S. Coop., mediante la distribución de sus socios y su Patrimonio a dos Cooperativas de nueva creación, que se denominarán:

				Costalera, S. Coop. y Bitigarra, S. Coop. Así mismo se aprobó por unanimidad como balance de escisión el balance de Viviendas Altube, S. Coop. a 31 de diciembre de 2017. Viviendas Altube, S. Coop. no está obligada a someter sus Cuentas Anuales a su verificación por auditor de cuentas, conforme a lo establecido en el artículo 117 de la LCE y el artículo 72 de la LCE. La operación descrita se realizará en los términos y condiciones del Proyecto de Escisión suscrito por todos los miembros del Consejo Rector de Viviendas Altube, S. Coop., con fecha 28 de mayo de 2018 (complementado el 28 de junio de 2018) y depositado todo ello en el Registro de Cooperativas de Euskadi. Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los acreedores de Viviendas Altube, S. Coop., durante el plazo de un mes desde el último de los anuncios del acuerdo de la Asamblea General, de oponerse a la escisión.

				Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2018.

				El Secretario del Consejo Rector de Viviendas Altube, S. Coop.,

				JAVIER VALLE SOLANO.
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